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TIPO DE AVISO                                                                                Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       2,2
BALANCES                                                    2,2
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REMITIDOS                                                   2,2
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ENFRENTADAS   2,2                
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REPUBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL 
TRANSITO Y BANCARIO DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE CARACAS
CARACAS (18) MARZO DE 2022

210° Y161°

ASUNTO AP11-V-FALLAS-2022-000261

CARTEL DE NOTIFICACION
SE HACE SABER:

A los Herederos desconocidos del De Cujus 
ciudadano LUIS POSSATI GONZALEZ, quien 
en vida fue venezolano, mayor de edad y titular 
de la cédula de identidad N° V-3.234.883, 
que este Despacho ordenó la publicación del 
presente edicto, a los fines de que comparezcan 
ante este Des-pacho en un término de 
SESENTA (60) DÍAS CONTINUOS, siguientes a 
la constancia en autos de la última publicación, 
consignación y fijación que del Edicto se 
haga, dentro de las horas comprendidas para 
despachar, y se den por citado, en el juicio que 
por ACCIÓN MERO DECLARATIVA, sigue la 
ciudadana ANA LISBET CÁDIZ LEDESMA, 
venezolana, mayor de edad y titular de la 
cédula de identidad No V-11.488.204, contra 
la ciudadana MARIAN FOSSATI FÁGUNDEZ, 
venezolana, mayor de edad y titular de la cédula 
de identidad No. V.- 15.328.257. Dicho edicto 
deberá ser publicado en los diarios “CORREO 
DEL ORINOCO” y “VEA” durante sesenta 
(60) días, dos veces por semana, fijándose un 
ejemplar en la cartelera del Tribunal Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el artí-culo 
231 del Código de Procedimiento Civil.
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